RESOLUCION No. TAT-3621-2019
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas
veinticinco minutos del Veinte de Marzo del Dos Mil Diecinueve.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y de NULIDAD concomitante, presentados por el Señor R.A.A.M., cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.13.4 de la Sesión Ordinaria No. 16-2018 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 02 de Mayo del 2018.- EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS Nos. TAT-207-18 y TAT-017-19.‑
Resultando
PRIMERO: Mediante el Artículo 7.13.4 de la Sesión Ordinaria No. 16-2018 de 2 de Mayo de 2018, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2018-000834 de 27 de abril de 2018 y acuerda tener por Vencida la Concesión de la Placa de Taxi TSJ XXXX, a nombre del señor R.C.H., por haberse dado el advenimiento del plazo y no haberse Renovado la Concesión en cuestión de forma debida por su titular.
SEGUNDO: En razón de Acuerdo ante señalado, mediante Memorial de fecha 14 de Mayo del 2018, presentado al Expediente No. 350344 de la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público, el Señor R.A.A.M., presenta formales Acciones Recursivas contra el Artículo 7.13.4 de la Sesión Ordinaria No. 16-2018 de 2 de Mayo de 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo No. 7.10.8 de la Sesión Ordinaria No. 30-2018 del 11 de Setiembre de 2018, acoge el informe técnico de la Dirección de Asuntos Jurídicos No. DAJ-2018001716 del 31 de julio de 2018 y dispone Rechazar por Falta de Legitimación las Acciones Recursivas presentadas por el señor R.A.A.M. Elevando, ante Gestión del Sr. A.M., presentada ante este Tribunal, los Atestados del Caso.
CUARTO; En conocimiento del Asunto, este Tribunal visualiza una Situación de Confusión en cuanto a la Titularidad de la Concesión Extinguida o Cancelada, toda vez que no queda clara la Titularidad de la Concesión afectada y se evidencian Posibles Errores en los Acuerdos de Traspasos de Concesión (sentido laxo) que se han emitido en cuanto a la Placa TSJ-XXXX. Razones ante las cuales Anula la elevación del Caso ante esta Instancia y el Rechazo por Falta de Legitimación de las Acciones de Primera instancia, Rechazadas por el Consejo de Transporte Público y Reenvía el Caso ante ese Consejo para que Aclare/Corrija lo Pertinente. Lo anterior según nuestra Resolución No. TAT-3590-18 de las 10:15 horas del 17 de Diciembre del 2018.
QUINTO: En atención a lo de nuestra Resolución No. TAT-3590-18 de las 10:15 horas del 17 de Diciembre del 2018, el Consejo de Transporte Público revisa el Caso y mediante Informe de Oficio No. DAJ-2019000270 del 05 de Febrero del 2019 de su Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta directiva del referido Consejo emite su Acuerdo No. 7.12 de su Sesión Ordinaria No. 08-2019 del 14 de Febrero del 2019, por el cual vuelve a Rechazar las Acciones presentadas por don R.A.A.M., dejando en claro y corregido que lo que medió en los Acuerdos de Traspaso de la Concesión señalada fueron meros errores materiales, pues se presentó una inversión involuntaria de los nombres de Cedente y Cesionario. Que a TODO efecto el Concesionario Titular y Acreditado de la Concesión de Taxi Placas TSJ-XXXX es el señor R.C.H., según Acuerdo No. 7.47 de la Sesión Ordinaria No. 91-2013 del 06 de Diciembre del 2013. Y que éste último habría Gestionado como tal en cuanto a la Concesión dicha. Teniéndose claro así que el Recurrente de manas no detenta relación alguna debida, ni Interés Legítimo y/o Derecho Subjetivo AFECTADOS en cuanto a la Concesión de Taxi aludida. Elevándose el Asunto nuevamente ante este Tribunal.


SEXTO: Conforme a los Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
ÚNICO: En observancia de lo que Acota y Aclara el Consejo de Transporte Público el Conocer Nuevamente del Caso y según lo que se deriva del contenido del Informe de Oficio No. DAJ-2019000270 del 05 de Febrero del 2019 de su Dirección de Asuntos Jurídicos y, así, del Acuerdo No. 7.12 de la Sesión Ordinaria No. 08-2019 del 14 de Febrero del 2019 de su Junta Directiva, es claro que a TODO efecto el Concesionario Titular y Acreditado de la Concesión de Taxi Placas TSJ-XXXX es el señor R.C.H., según Acuerdo No. 7.47 de la Sesión Ordinaria No. 91-2013 del 06 de Diciembre del 2013 de la Junta Directiva del Consejo dicho. Siendo claro así que el Recurrente de marras no detenta relación alguna debida, ni Interés Legítimo y/o Derecho Subjetivo AFECTADOS en cuanto a la Concesión de Taxi aludida. POR ENDE, ÉL MISMO ADOLECE DE LA LEGITIMACIÓN NECESARIA PARA IMPUGNAR DE LA FORMA QUE LO HA HECHO.
Ya en cuanto al tema de la FALTA DE LEGITIMACIÓN, hemos señalado que Rige lo actualmente dispuesto por el Numeral 275 de la LGAP, y bien hemos dejado en claro que:

..."Es requisito indispensable, para poder accionar en cualquier procedimiento jurídico y a esto no escapa la interposición de las acciones recursivas, contar con la debida Legitimación para ello.
La legitimación para accionar jurídicamente, alude a la aptitud de un sujeto para ser considerado parte en un proceso concreto.
El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:
"Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera

total o parcial, por el acto final. El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza."
[…]
"La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia número 00822 de fecha 04 de julio de 2013 de las 09:20 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente:
"La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa... ...La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo ...". (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al

voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, segun se ha visto, el vinculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso". No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio". Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso."
Señala el Doctor Jiménez Meza lo siguiente: "...un sujeto queda legitimado en un procedimiento o. en un determinado proceso por virtud de la afectación previa sufrida en sus intereses o derechos cualificados" (Jiménez Meza, Manrique. El nuevo proceso contencioso administrativo. Obra Colectiva. Poder Judicial. Escuela Judicial. San José. Costa Rica. p. 79.)"... (Resolución No. TAT-2541-2015 de las 09:30 horas del 30 de Abril del 2015, Expediente No. TAT-182-15) (el resaltado es nuestro)
Determinándose conforme todo lo anterior la falta de legitimación Total del Recurrente en lo que a sus Acciones de rito se refiere. Mismas que devienen -per se-en improcedentes.

Por Tanto
I.- Se Resuelve rechazar por Falta de Legitimación el RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y la Gestión de NULIDAD concomitante, presentados por el Señor R.A.A.M., cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.13.4 de la Sesión Ordinaria No. 16-2018 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 02 de Mayo del 2018.
II.- Que de conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso e), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este Acto Resolutorio
no procede Recurso Ordinario alguno. VI.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFÍQUESE.‑
Lic. Ronald Muñoz Corea
PRESIDENTE



Lic. Mario Quesada Aguirre                           Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
                  JUEZ                                                                         JUEZ
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